
 

Los Polvorines,14 de marzo 2022 

COMUNICADO N° 27/2022 

SEÑORES DIRECTORES Y SECRETARIOS: 

Asunto: solicitud de cobertura cargos jerárquicos de nivel Secundaria (Pilar)  

A TODOS LOS NIVELES Y MODALIDADES 

SAD   PILAR  INFORMA  QUE  EL  DIA  MARTES  15/03/2022   SE  REALIZARÁ   EL  ACTO  

PÚBLICO   AÑO  2022   NIVEL  SECUNDARIO   A  LAS   16.00   HORAS    .   SE  CONVOCA  

TAMBIÉN  A  DISTRITOS  VECINOS   .   El  ACTO  PÚBLICO  SE  LLEVARÁ  A  CABO  EN  

FORMA  PRESENCIAL   EN  LA  EES  N°  8   UBICADA  EN PELAGIO  LUNA  N°  1200  .   LOS  

INTERESADOS  DEBERÁN  CONCURRIR  CON  DECLARACIÓN  JURADA  DE  CARGOS  Y  DNI  

ORIGINAL  .    

LOS  INTERESADOS  DE  OTROS  DISTRITOS  DEBERÁN  MANDAR  DECLARACIÓN  JURADA  

DE  CARGOS  Y  ORDEN  DE  MÉRITO  DEL  ACTO  PÚBLICO   AL CUAL   ESTÉN  

INTERESADOS  EN  PARTICIPAR   .  LA  COPIA  DEBERÁ   ESTAR  AUTENTICADO  POR  LA  

SAD  DE  ORIGEN   DEBERÁ   ESTAR  EXPRESÓ  EL  ORDEN   DE  MÉRITO  Y  ESPECIFICAR   O  

ROTULADO  QUE  LISTADO  ES  ,  SI  ES  EL  DE  SECRETARIO  O  DIRECTIVO  .   LA  

DOCUMENTACIÓN  SOLICITADA  A  DISTRITOS  VECINOS  DEBE  ESTAR  PREVIA  AL  ACTO  

PÚBLICO. EL  EMAIL  DONDE  DEBERÁN  MANDAR  LA  DECLARACIÓN  JURADA  DE  

CARGOS   Y  EL  ORDEN  DE  MÉRITO  ES  sadpilarcargosjerarquicos@gmail.com   .  

TIEMPO  LÍMITE  PARA CUMPLIMENTAR  DIA  14/03/2022 

CARGOS  A  CUBRIR  :     

11 PILAR SEC 8 S SUP ART. 139 15/02/2022 

Lunes y Martes 13.00 a 

17.30 Miercoles 7.30 a 

12, jueves y viernes 

17.50 a 22.20 hs. 

11 PILAR SEC 29 S SUP ART 115 06/12/21 

lunes a viernes 12.40 a 

17.10 

11 PILAR SEC 18 VD SUP 

114 H. 

ERIKA 

SUÑEZ 07/03/2022 

Lunes a viernes de 

7.30 a 12.00 hs. 

11 PILAR SEC 32 S SUP ART 10/03/2022 

Lunes a viernes de 

12.30 a 17.00 hs. 

 

 



 

   SE  DEJA  CONSTANCIA   QUE  LOS  CARGOS   SON  LOS  EXPUESTOS  Y  AQUELLOS  QUE  

PUEDAN  SURGIR  ANTES  DEL  MISMO  .  INTERESADOS  EN  CARGOS  JERÁRQUICOS  

DEBERÁN  CONCURRIR  A  LA  EES  N°  8  UBICADA  PELAGIO   LUNA  N° 1200  UBICADA  

CERCA  DE  LA  ESTACIÓN  DE  TREN  .  SE  SOLICITA  DAR  AMPLIA  DIFUSIÓN  . 

 

        ​ https://www.sad133malvinasargentinas.com/comunicados/ 

Se recuerda, que el director del servicio es el responsable de la notificación de los docentes, aun cuando 

estos se encontraran en uso de licencia o prestando servicio fuera de la institución escolar.                         

                                        ​ 

 

SECRETARIA DE ASUNTOS DOCENTES 
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